
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190107400 

 

FONDO DE EMPLEADOS ORGANIZACION RAMO formulo demanda ejecutiva en contra 

SERGIO GIOVANNI BALLEN MORENO para que previo el trámite propio del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra del 

demandado por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 25 de julio de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 

aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 del C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $250.000.oo.  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d253a68f10c41291c1c9ca0f7f8338c5869af5ebfb8ea10b9ba8c5a9ae1e87b

Documento generado en 04/03/2022 09:06:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190107500  
 

 
Teniendo en cuenta lo informado por la pasiva, se dispone requerir a la parte actora para que en le 
termino de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto de cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 15 de junio del año en curso. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190129100 

 

Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la 
notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, 
acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita.  
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

 
REF: Expediente No. 11001400306420190142200  

 
 

Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo de  EDIFICIO COUNTRY 86 e n contra 
DAVIVIENDA S.A. por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
constancia de pago de la obligación. 
 
CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales devolverlos al demandado. 
 
QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190157200 
 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC formulo demanda ejecutiva en contra GLADYS VASQUEZ 
OSPINA para que previo el trámite propio del proceso efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra de la demandada por la 
suma contenida en el pagare base de la acción. 
 
Mediante auto calendado el 7 de octubre de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó mediante 
aviso y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo  440 C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el  avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo del bien embargado objeto de la hipoteca, para que 
con el producto de éste se pague al ejecutante el crédito y las costas. 



 
4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 

incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.500.000.oo.  
 
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210081000 

 
 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. formulo demanda ejecutiva en contra JOSE DEL CARMEN 
POLO RAMOS para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se 
ordene seguir adelante con la ejecución en contra del demandado por la suma contenida en 
el pagare base de la acción. 
 
 
Mediante auto calendado el 24 de febrero de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 
favor del actor y en contra del demandado, según la forma y términos solicitados en la 
demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 
artículo 8 de decreto 806 de 2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 
 
El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 
clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 
de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 
 
Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 
concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 
ordene el avalúo  y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 
1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 
 
2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 446 

del C. G.P. 
 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 
los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria liquidarlas 
incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.118.000.oo.  

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210032300 
 
1.-Tenganse notificados por conducta concluyente a los demandados.- 
 
2.-Como quiera que venció el termino en el que fuera solicitada la suspensión del proceso por las 
partes, infórmese por el apoderado actor sobre el cumplimiento del acuerdo de pago. 
 
3.-Por secretaria contabilícese el termino para excepcionar de los demandados, y remítase el traslado 
de la demanda a los electrónicos informados por ellos. 
 
4. Se aclara que el nombre correcto del apoderado actor es Javier Mauricio Mera Santamaria. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210046900  

 

Por ser procedente lo solicitado, se autoriza el retiro de la demanda de conformidad a lo estipulado 

en el art. 92 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210145100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título 
que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 
ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210145200  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco Compartir s.a. 
hoy Mi Banco s.a.,  contra Fauricio Ayerbe Roldan, en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $ $8.768.618,00 por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré N° 
1180451 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas que se discriminan así: 
 

Fecha de 
vencimiento 

Capital  
Intereses de 

Plazo 

Febrero 

2021 
$245.155.oo 

$535.067.oo 

Marzo 2021 $253.651.oo $526.571.oo 

Abril 2021 $262.441.oo $517.782.oo 

Mayo 2021 $271.535.oo $508.687.oo 

Junio 2021  $280.944.oo $499.278.oo 

Julio 2021 $290.680.oo $489.542.oo 

Agosto 

2021 

$300.753.oo $479.469.oo 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 
liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 



3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.Se reconoce al (la) abogado(a) Martha Aurora Galindo Caro, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210145300  
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 
irregularidades: 
 

-Apórtese por la parte interesada el escrito de demanda el cual se echa de menos.  
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210145400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210145500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título 
que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 
ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 
 

- Aclárense los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que en el pagare esta por 
$3.000.000.oo y las cuotas pactadas por la suma de $60.339.oo 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210145600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título 
que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 
ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210145700  
 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en el 
contrato de compraventa aportado con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe 
aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, 
es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 
 
En este caso se tiene en cuenta que del contrato no se infiere la calidad de contratante cumplido que 
se atribuye el ejecutante, sumado a lo anterior siendo la base de lo pedido un contrato el cual tiene 
las características de ser bilateral, sinalagmático y consensual no se demostró el incumplimiento por 
parte del demandado, de donde se deduce que nadie está obligado al cumplimiento en este caso de lo 
pactado si no se le demuestra tal hecho. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210145800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Lo 
anterior toda vez que en correo donde fue otorgado el poder no figura el nombre del 
demandado Iván Gonzalo Reyes Ramos. 
 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210145900  
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco Finandina s.a contra 

Marleny Peña Olaya, en las siguientes cantidades: 
 

a) La suma de $ 17.759.239,oo por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré N° 
1100806058 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 

b) Por la suma de $5.254.917.oo, correspondiente a intereses de plazo pactados. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Yazmin Gutierrez Espinosa, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210146100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210146200  

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Compañía de 
Financiamiento Tuya s.a., contra Stella Guasaquillo Luz en las siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $ $6.839.234.oo por concepto de capital contenido en el pagare base de la acción, 

más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 07 de diciembre 
del 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 

b) Por la suma de $3.608.962.oo, correspondiente a intereses pactados. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) al Dr. Eduardo Talero Correa como apoderado principal de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 75a8d95984f7f195868d51b87c4bca4d437d12087ca0d20f84451acf9ef812a8

Documento generado en 04/03/2022 09:07:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210146300  
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Luis Orlando Duque Triana 

contra Andrés Mauricio Morales Gutiérrez y Daniel Ricardo Morales Gutiérrez, en las 
siguientes cantidades: 

 
a) La suma de $2.000.000,oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio base de 

la acción, más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de 
exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Mario Oswaldo Buitrago Mora, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210146400  

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación contenida en el documento 
(certificación de deuda), toda vez que no se allego documento que  reúna los requisitos del artículo 
422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe 
aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, 
es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible., lo anterior toda vez que no se 
evidencia fecha de exigibilidad de cada cuota, toda vez que en la certificación se indica fecha 
exigibilidad  (01 al 30).  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 
 
REF: Expediente No. 1100140030642022000100  
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Compañía de 
Financiamiento Tuya s.a., contra Wilmer Esquinas Velásquez en las siguientes 
cantidades: 

 
a) La suma de $7.518.118.oo, por concepto de capital contenido en el pagare base de la acción , 

más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 07 de diciembre 
del 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 

b) Por la suma de $1.893.105.oo, correspondiente a intereses pactados. 
 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) al Dr. Eduardo Talero Correa como apoderado principal y a la  

Dra Lina Juliana Ávila Cárdenas, como apoderado sustituta de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 020 hoy 7 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 04cab859afac41e0ddc52efec4b18a6fddbfc5aa9a6715d695bd26d8cd2e9ef0

Documento generado en 04/03/2022 09:07:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 
 

 
REF: Expediente No. 1100140030642022000200  
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en Agrupación de Vivienda 
Villa Catalina III sector - propiedad horizontal contra Martín Aponte Suarez en las 
siguientes cantidades: 

 
a) Por las cuotas de administración del apartamento 103 bloque 1, discriminadas así: 

 

Cuota Administración Valor 

Febrero de 2012 $35.000 

Marzo 2012 $35.000 

Abril 2012 $35.000 

Mayo 2012 $35.000 

Junio 2012 $35.000 

Julio 2012 $35.000 

Agosto 2012 $35.000 

Septiembre 2012 $35.000 

Octubre 2012 $35.000 

Noviembre 2012 $35.000 

Diciembre 2012 $35.000 

Enero 2013 $35.000 

Febrero 2013 $35.000 

Marzo 2013 $35.000 

Abril2013 $35.000 

Mayo 2013 $35.000 
Junio 2013 $35.000 
Julio2013 $35.000 

Agosto 2013 $35.000 
Septiembre 2013 $35.000 

Octubre 2013 $35.000 
Noviembre 2013 $35.000 
Diciembre 2013 $35.000 

Enero 2014 $35.000 
Febrero 2014 $36.000 
Marzo 2014 $36.000 
Abril 2014 $36.000 
Mayo 2014 $36.000 
Junio 2014 $36.000 
Julio 2014 $36.000 

Agosto 2014 $36.000 
Septiembre 2014 $36.000 

Octubre 2014 $36.000 
Noviembre 2014 $36.000 
Diciembre 2014 $36.000 

Enero 2015 $36.000 
Febrero 2015 $45.000 
Marzo 2015 $45.000 
Abril 2015 $45.000 
Mayo 2015 $45.000 
Junio 2015 $45.000 
Julio 2015 $45.000 

Agosto 2015 $45.000 
Septiembre 2015 $45.000 

Octubre 2015 $45.000 



Noviembre 2015 $45.000 

Diciembre 2015 $45.000 

Enero 2016 $45.000 

Febrero 2016 $70.000 

Marzo 2016 $70.000 

Abril 2016 $70.000 

Mayo 2016 $70.000 

Junio 2016 $70.000 

Julio 2016 $70.000 

Agosto 2016 $70.000 

Septiembre 2016 $70.000 

Octubre 2016 $70.000 

Noviembre 2016 $70.000 

Diciembre 2016 $70.000 

Enero 2017 $70.000 

Febrero 2017 $80.000 

Marzo 2017 $80.000 

Abril 2017 $80.000 

Mayo 2017 $80.000 

Junio 2017 $80.000 

Julio 2017 $80.000 

Agosto 2017 $80.000 

Septiembre 2017 $80.000 

Octubre 2017 $80.000 

 Noviembre 2017 $80.000 

Diciembre 2017 $80.000 

Enero 2018 $80.000 

Febrero 2018 $90.000 

Marzo 2018 $90.000 

Abril 2018 $90.000 

Mayo 2018 $90.000 

Junio 2018 $90.000 

Julio 2018 $90.000 

Agosto 2018 $90.000 

Septiembre 2018 $90.000 

Octubre 2018 $90.000 

Noviembre 2018 $90.000 

Diciembre 2018 $90.000 

Enero 2019 $90.000 

Febrero 2019 $100.000 
Marzo 2019 $100.000 
Abril 2019 $100.000 
Mayo 2019 $100.000 
Junio 2019 $100.000 
Julio 2019 $100.000 

Agosto 2019 $100.000 
Septiembre 2019 $100.000 

Octubre 2019 $100.000 
Noviembre 2019 $100.000 
Diciembre 2019 $100.000 

Enero 2020 $100.000 
Febrero 2020 $106.000 
Marzo 2020 $106.000 
Abril 2020 $106.000 
Mayo 2020 $106.000 
Junio 2020 $106.000 
Julio 2020 $106.000 

Agosto 2020 $106.000 
Septiembre 2020 $106.000 

Octubre 2020 $106.000 
Noviembre 2020 $106.000 
Diciembre 2020 $106.000 

Enero 2021 $106.000 
Febrero 2021 $110.000 
Marzo 2021 $110.000 
Abril 2021 $110.000 
Mayo 2021 $110.000 
 Junio 2021 $110.000 
 Julio 2021 $110.000 

 Agosto 2021 $110.000 
Septiembre 2021 $110.000 

Octubre 2021 $110.000 



Cuota extraordinaria  junio 
2013 

$25.000 

Cuota extraordinaria junio 
2014 

$280.000 

Cuota extraordinaria enero 
2020 

$1.000.000 

Multa inasistencia 
diciembre 2015 

$45.000 

Multa inasistencia mayo 
2017 

$70.000 

Multa inasistencia abril 2018 $80.000 
Multa inasistencia junio 
2021 

$106.000 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, liquidadas a 

la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el vencimiento de cada 
una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con posterioridad a 

la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se lleguen a causar. 
 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) al Dr. Isidoro Acevedo Mogollón como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 4 de marzo de 2022. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642022000300 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1.-Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.S contra Ruiz Piñeros Elmer Juvenal, en las siguientes cantidades: 
 

a) Por la suma de $ 3.163.911.oo, correspondiente a capital, junto con los intereses moratorios a 
la tasa máxima legalmente permitida, desde el 29 de octubre de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago total 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.-Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Diego Cossio Jaramillo, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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